
ACCIÓN DE INCONSTITUCIONALIDAD 29/2021  
PROMOVENTE: COMISIÓN NACIONAL DE LOS 
DERECHOS HUMANOS 
SUBSECRETARÍA GENERAL DE ACUERDOS 
SECCIÓN DE TRÁMITE DE CONTROVERSIAS 
CONSTITUCIONALES Y DE ACCIONES DE 
INCONSTITUCIONALIDAD 

 
En la Ciudad de México, a trece de diciembre de dos mil veintidós, se da cuenta al 
Ministro Arturo Zaldívar Lelo de Larrea, Presidente de la Suprema Corte de Justicia 
de la Nación, con lo siguiente: 
 

Constancias Registro 
Escrito y anexos de Mauro Guerra Villareal, quien se ostenta como 
Presidente de la Mesa Directiva de la Septuagésima Sexta Legislatura 
del Congreso del Estado de Nuevo León. 

020240 

 

Las documentales de referencia fueron depositadas en la oficina de correos de la 
localidad y recibidas en la Oficina de Certificación Judicial y Correspondencia de este 
Alto Tribunal. Conste. 

 

Ciudad de México, a trece de diciembre de dos mil veintidós. 

Agréguense al expediente, para que surtan efectos legales, el escrito y 

anexos de cuenta del Presidente de la Mesa Directiva de la Septuagésima Sexta 

Legislatura del Congreso del Estado de Nuevo León, a quien se tiene por 

presentado con la personalidad que ostenta1, en representación del Poder 

Legislativo de la entidad. 

 Lo anterior, de conformidad en los artículos 11, párrafo primero2, en relación 

con el 593, de la Ley Reglamentaria de las Fracciones I y II del Artículo 105 de la 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

Ahora, respecto a los actos tendentes al cumplimiento de la sentencia 

dictada en el presente asunto, el promovente informa que la Presidenta de la 

Comisión de Educación, Cultura y Deporte de la Septuagésima Sexta Legislatura 

del Congreso, se da por enterada de los términos en que el Máximo Tribunal 

solicita se haga la consulta en materia del Decreto número 363, así como del 

contenido de la Ley de Educación del Estado de Nuevo León, por lo que en base 

a lo anterior y al Acuerdo número 509 mediante el cual se aprobaron llevar a cabo 

mesas de trabajo-consultas, comunica que se está en proceso de elaborar el 

 
1De conformidad con la documental que al efecto exhibe y en términos del artículo 60, fracción I, inciso c), de la Ley Orgánica del 
Poder Legislativo del Estado de Nuevo León, que establece lo siguiente: 
Artículo 60. Son atribuciones de los integrantes de la Directiva las siguientes: 
I. Del Presidente: […]. 
c) Representar al Poder Legislativo en los asuntos de carácter legal y protocolario, pudiendo delegar dicha representación de acuerdo 
a lo dispuesto en el Reglamento para el Gobierno Interior del Congreso del Estado; […]. 
2 Ley Reglamentaria de las Fracciones I y II del Artículo 105 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 
Artículo 11. El actor, el demandado y, en su caso, el tercero interesado deberán comparecer a juicio por conducto de los funcionarios 
que, en términos de las normas que los rigen, estén facultados para representarlos. En todo caso, se presumirá que quien 
comparezca a juicio goza de la representación legal y cuenta con la capacidad para hacerlo, salvo prueba en contrario. […]. 
3 Artículo 59. En las acciones de inconstitucionalidad se aplicarán en todo aquello que no se encuentre previsto en este Título, en lo 
conducente, las disposiciones contenidas en el Título II. 
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directorio a efecto de hacer llegar las invitaciones de las mesas de trabajo-

consulta a la sociedad. 

Además, informa que se tiene previsto coordinar de manera interna los 

trabajos de difusión de la mesa trabajo-consulta, para lo cual remite copia 

certificada del oficio sin número suscrito por la Presidenta de la Comisión de 

Educación, Cultura y Deporte de la Septuagésima Sexta Legislatura del 

Congreso, dirigido al Director Jurídico del Congreso del Estado. 

En ese sentido, se tiene al Poder Legislativo del Estado de Nuevo León, 

desahogando el requerimiento efectuado en proveído de veinticuatro de octubre 

de mil veintidós, mediante el cual se le solicitó informara sobre las nuevas 

acciones tendentes al cumplimiento dado al fallo dictado en la acción de 

inconstitucionalidad al rubro indicada, en consecuencia, queda sin efectos el 

apercibimiento formulado en el citado auto. 

En consecuencia, con fundamento en los artículos 46, párrafo primero4, en 

relación con el 59, de la Ley Reglamentaria de las Fracciones I y II del Artículo 

105 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, se requiere 

nuevamente al Congreso del Estado de Nuevo León, por conducto de quien 

legalmente lo representa, para que, en el plazo de diez días hábiles, contados 
a partir del día siguiente a que surta efectos la notificación del presente 
proveído, informe sobre las nuevas acciones tendentes al cumplimiento 
dado al fallo constitucional, debiendo acompañar copia certificada de las 
constancias correspondientes. 

Lo anterior, bajo el apercibimiento de que, de ser omiso al anterior 

requerimiento, se le impondrá una multa de conformidad con el artículo 59, 

fracción I5, del Código Federal de Procedimientos Civiles, de aplicación supletoria 

en términos del artículo 16 de la invocada ley reglamentaria. 

Por otro lado, con fundamento en el artículo 2877 del Código Federal de 

Procedimientos Civiles, de aplicación supletoria en términos del 1 de la citada ley 

 
4 Artículo 46. Las partes condenadas informarán en el plazo otorgado por la sentencia, del cumplimiento de la misma al Presidente 
de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, quien resolverá si aquélla ha quedado debidamente cumplida. […]. 
5 Código Federal de Procedimientos Civiles  
Artículo 59. Los tribunales, para hacer cumplir sus determinaciones, pueden emplear, a discreción, los siguientes medios de 
apremio: 
I. Multa hasta por la cantidad de ciento veinte días de salario mínimo general vigente en el Distrito Federal. […]. 
6 Ley Reglamentaria de las Fracciones I y II del Artículo 105 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos.  
Artículo 1. La Suprema Corte de Justicia de la Nación conocerá y resolverá con base en las disposiciones del presente Título, las 
controversias constitucionales en las que se hagan valer violaciones a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, así 
como las acciones de inconstitucionalidad a que se refieren las fracciones I y II del artículo 105 de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos. A falta de disposición expresa, se estará a las prevenciones del Código Federal de Procedimientos 
Civiles. 
7 Código Federal de Procedimientos Civiles.  
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reglamentaria, hágase la certificación de los días en que 

transcurre el plazo otorgado en este proveído. 

Dada la naturaleza e importancia de este procedimiento 

constitucional, con fundamento en el artículo 2828 del Código 

Federal de Procedimientos Civiles, de aplicación supletoria en 

términos del 1 de la citada Ley, se habilitan los días y horas que se requieran 

para llevar a cabo la notificación de este acuerdo. 

Finalmente, para que surtan efectos legales, agréguense las actuaciones 

necesarias al expediente impreso, en términos de los artículos 19, 310 y 911 del 

Acuerdo General 8/2020, de veintiuno de mayo de dos mil veinte, del Pleno de la 

Suprema Corte de Justicia de la Nación. 

Notifíquese. Por lista, y por oficio al Poder Legislativo del Estado de Nuevo 

León. 

Lo proveyó y firma el Ministro Arturo Zaldívar Lelo de Larrea, Presidente 
de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, quien actúa con la Maestra 

Carmina Cortés Rodríguez, Secretaria de la Sección de Trámite de Controversias 

Constitucionales y de Acciones de Inconstitucionalidad de la Subsecretaría 

General de Acuerdos de este Alto Tribunal, que da fe. 

 

 

 

 

 

Esta hoja corresponde al proveído de trece de diciembre de dos mil veintidós, dictado por el 
Ministro Arturo Zaldívar Lelo de Larrea, Presidente de la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación, en la acción de inconstitucionalidad 29/2021, promovida por la Comisión Nacional de 
los Derechos Humanos. Conste. 

RAHCH/JOG. 13 
 

 

Artículo 287. En los autos se asentará razón del día en que comienza a correr un término y del en que deba concluir. La constancia 
deberá asentarse precisamente el día en que surta sus efectos la notificación de la resolución en que se conceda o mande abrir el 
término. Lo mismo se hará en el caso del artículo anterior. 
La falta de la razón no surte más efectos que los de la responsabilidad del omiso. 
8 Artículo 282. El tribunal puede habilitar los días y horas inhábiles, cuando hubiere causa urgente que lo exija, expresando cual sea 
ésta y las diligencias que hayan de practicarse. 
9 Artículo 1. El presente Acuerdo General tiene por objeto regular la integración de los expedientes impreso y electrónico en 
controversias constitucionales y en acciones de inconstitucionalidad, así como en los recursos e incidentes interpuestos dentro de 
esos medios de control de la constitucionalidad; el uso del Sistema Electrónico de la Suprema Corte de Justicia de la Nación para la 
promoción, trámite, consulta, resolución y notificaciones por vía electrónica en los expedientes respectivos y la celebración de 
audiencias y comparecencias a distancia. 
10 Artículo 3. En el Sistema Electrónico de la SCJN, los servidores públicos y las partes accederán a los expedientes electrónicos 
relacionados con controversias constitucionales y con acciones de inconstitucionalidad mediante el uso de su FIREL, en los términos 
precisados en este Acuerdo General. 
11 Artículo 9. Los acuerdos y las diversas resoluciones se podrán generar electrónicamente con FIREL del Ministro Presidente o del 
Ministro instructor, según corresponda, así como del secretario respectivo; sin menoscabo de que puedan firmarse de manera 
autógrafa y, una vez digitalizados, se integren al expediente respectivo con el uso de la FIREL. 
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